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CONCLUSIONES
1. EL COMPROMISO DE LA UGT EN DEFENSA DE UNA SOCIEDAD LIBRE, PLURAL Y RESPETUOSA CON SU AUTOGOBIERNO. POR UNA CONCEPCIÓN DEMOCRÁTICA DE CIUDADANIA.
La fractura política trasladada a la sociedad vasca nunca ha sido tan intensa. Por su ritmo creciente y por su calado institucional, casi todo el mundo habla ya de choque de trenes, o mejor de choque de patrias. Los nacionalismos vasco y español se mueven como peces en el agua y buena parte de la ciudadanía, y sobre todo los trabajadores, comprobamos como los problemas reales que nos afectan se posponen  y se arrinconan.

Todos quieren ganar, aunque pierda la ciudadanía. El Plan Ibarretxe es un instrumento útil para ganar elecciones, pero no para resolver problemas, ya que agudiza la fractura social, genera una gran inestabilidad económica y provoca cansancio cívico. El debate de los problemas de cada día, como la vivienda, el empleo, la precariedad, las altas tasas de siniestralidad y sobre todo la ausencia de libertad se oculta y se tapa. Nunca los problemas de los ciudadanos han estado tan olvidados y aparcados o en todo caso se culpabiliza a otros de que no se trabaje en ellos. Pero, lo más grave de todo es la coincidencia sustancial  de las mismas políticas entre el Gobierno vasco y el del PP.

Recordamos la resolución de política sindical que UGT-Euskadi adoptó en su último Congreso. Bajo el epígrafe “En defensa de la cohesión cívica y democrática” proponíamos al conjunto de las fuerzas políticas y sociales un Pacto de Ciudadanía que contemple la construcción comunitaria, integradora y normalizada de la sociedad vasca. Atenuar la fractura política y corregirla, detener el deterioro ético y político, no reincidir y repetir los mismos errores del pasado, con confrontaciones inútiles, son necesidades sociales, sentidas y expresadas por la mayoría de la ciudadanía vasca. 

El programa cívico que la UGT-Euskadi propone es simple y sencillamente la defensa y la garantía de la pluralidad como valor positivo para el conjunto de la sociedad, rechazando toda pretensión de exclusivismos y totalitarismos, situando el contenido transversal de la defensa de los derechos humanos y de la libertad por encima y anteponiéndolo al legitimo desarrollo de cada proyecto político. 

La fractura política nos la trasladan alimentando e intensificando la fractura sindical, con comportamientos sectarios, excluyentes y sobre todo tremendamente negativos para la resolución de los problemas reales de los trabajadores y de los ciudadanos. 

Como parte de la sociedad vasca y contra la resignación y el cansancio seguimos apostando por un presente distinto y un futuro mejor para Euskadi, rechazamos el frentismo y el encasillamiento en bloques antagónicos, las prácticas políticas excluyentes, que además de agudizar la fractura político y social dan aire y legitimación a quienes practican el aplastamiento de los derechos y libertades cívicas, a los que quieren anular y hacer desaparecer el pluralismo en la sociedad vasca.
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2. EL ESTATUTO DE GERNIKA: GARANTIA DE CIUDADANIA POLÍTICA VASCA Y PLURALIDAD

Una sociedad democrática se constituye y se fortalece cuando consolida sus instituciones democráticas. El Estatuto de Gernika es la institucionalización que la ciudadanía vasca, a través de las urnas, se ha dado así misma. Esto que era una aceptación prácticamente total, en la actualidad ya no lo es.

UGT-Euskadi estuvo en el SI al ESTATUTO y seguimos donde estábamos. Seguimos considerando que el ESTATUTO  es y sigue siendo el mejor instrumento de encuentro y entendimiento entre los propios vascos, con sus diferencias políticas, lingüísticas, culturales y territoriales.

El Estatuto de Gernika nos ha permitido una igualdad de oportunidades para defender nuestros diferentes proyectos y reiteramos que es el marco jurídico institucional de máxima legitimación democrática.

El Estatuto ha sido la Carta de naturaleza política de ciudadanía vasca y su institucionalización democrática. 

La ruptura del consenso estatuario, -bien sea por la concepción del Estatuto de Gernika como”carta otorgada” o “imposición de la legalidad española” o como “proyecto transitorio hacia otro estadio”, o en razón de “su cumplimiento”-, rompe el consenso básico, político y cívico de la sociedad vasca.

El Estatuto de Gernika representa el punto de encuentro de los ciudadanos vascos, al margen de sus respectivas actitudes identitarias, para configurar un régimen democrático de libertades y autogobierno. Se puede estar más o menos satisfecho sobre el desarrollo de nuestro autogobierno. Podemos, y debemos, discutir sobre el porqué de algunas transferencias pendientes, y coincidir en las críticas a algunos aspectos del proceso. Pero ante todo, y como reconocimiento de lo que ha significado el Estatuto, es preciso poner de manifiesto que:

· Cualquier aproximación a etapas históricas anteriores, nos muestra que los vascos nunca tuvimos tanto autogobierno como el que se ha creado con el Estatuto.

· Cualquiera que sea el país que tomemos como referencia, ya sea un Estado Federal o Confederal, no hay ninguna región, o nacionalidad o comunidad autogobernada que posea el grado de autonomía que tiene Euskadi.

· Las principales actividades públicas de un gobierno, las que afectan más a la ciudadanía porque responden a servicios públicos esenciales, están en manos del Gobierno Vasco: educación, sanidad, vivienda, comercio e industria, obras públicas, policía, medios de comunicación, ...

· La aplicación durante los últimos veinte años del Concierto Económico ha permitido al País Vasco salir de la crisis industrial de los 80, modernizar las infraestructuras y el aparato productivo y alcanzar un alto grado de cohesión social como consecuencia de un importante esfuerzo colectivo en políticas redistributivas.

Por todo ello, los Gobiernos vasco y central deben llevar a cabo una lectura conjunta del Estatuto que permita, a la luz de la Constitución y de la doctrina constitucional, superar el actual bloqueo existente y establecer compromisos  de materias y plazos. Nos gustaría oír hablar de cómo culminar las transferencias pendientes, ya que esto sería útil y sobre todo sería expresión de sentido común político.

Existe una falta de remedios jurisdiccionales ante el incumplimiento de las previsiones estatutarias y/o la no asunción de competencias alegando insuficiencia, por lo que se debiera de estudiar, bien la reforma de las Comisiones Mixtas de transferencias o bien la reforma de la Ley que regula el Tribunal Constitucional, permitiendo a las partes su intervención en los supuestos de retraso injustificado o paralización voluntaria del proceso de transferencias, con el objetivo de que éstas no se conviertan en mercadeo político.

Así mismo, consideramos necesario explorar la posibilidad de delegar competencias  exclusivas del Estado a las Comunidades Autónomas a través del art. 150.2 de la Constitución, para mejorar nuestro autogobierno sin la necesidad de modificar nuestro marco jurídico político.

Queremos explorar las potencialidades de Estatuto en todas la materias relacionada con la seguridad social, a través de la elaboración de convenios de gestión para asumir su régimen económico dentro de su carácter unitario y del respeto al principio de solidaridad  de acuerdo con la Disposición Adicional Quinta del Estatuto.

Si era “un instrumento valioso y base suficiente de partida jurídica y social para, desde el respeto a lo construido, poder plantear legítimas opciones de profundización y actualización de nuestro autogobierno”, como decía el Lehendakari en el Pleno de 28 de septiembre de 2001. ¿Por qué lo deroga?, ¿Por qué no se exploran sus potencialidades?, ¿Por qué no se respeta lo construido entre todos?.
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3. EL SINDICALISMO NACIONALISTA PROTAGONISTA DE LA FRACTURA SOCIAL Y POLÍTICA. EL INCUMPLIMIENTO COMO PRETEXTO

Ermua representó el acoso social y cívico a los violentos. El conjunto del nacionalismo percibió que detrás del llamado “espíritu de Ermua”, se ponía en riesgo su mayoría política y el crecimiento de las opciones no nacionalistas.

La “mayoría sindical y social”  se une y da por sentenciado a muerte al Estatuto. También afirma que ETA sobra y estorba. La vía sindical hacia el soberanismo y hacia la necesidad de un nuevo marco político saca del aislamiento al nacionalismo violento y marca las pautas del necesario aislamiento de los no nacionalistas y la necesaria unidad sindical y política del conjunto de las fuerzas autodeterministas. La consecución de un nuevo marco jurídico para avanzar hacia la soberanía sin violencia es la pauta estratégica de futuro.

El Acuerdo de Lizarra marco el transito del frentismo sindical nacionalista al frentismo político y la concreción del reagrupamiento y unidad nacionalista. La división entre demócratas y violentos es sustituida por la división entre nacionalistas y no nacionalistas Conflicto político y conflicto violento, paz, libertad y democracia se subordinan al interés político del hegemonismo y la acumulación de fuerzas nacionalistas. El Pacto de Estella es la concreción y culminación del Acuerdo Sindical hecho público en Gernika.

Tras la ruptura de la tregua y el triunfo del PNV-EA en las Elecciones de mayo de 2001, el Gobierno Vasco  ha venido dando pasos para colocarse en el centro de la política equiparando para ello al PP y a ETA. Unos, el PP, porque impiden que se desarrolle el autogobierno y otros, ETA, porque enturbian todo lo que suene a nacionalista, así mismo el PP ha identificado a todo el nacionalismo con ETA. Sin quererlo ETA se ha convertido en el condicionante de la política vasca. El Gobierno Vasco entonces puso en marcha un proceso de superación del actual marco jurídico- político, en primer lugar creando una Comisión en el Parlamento Vasco para analizar la situación de la autonomía vasca haciendo de su incumplimiento la razón para justificar su no-validez y la necesidad de superarlo caminando hacia un nuevo “status” para su relación con España.

El Lehendakari, en septiembre de 2002 presentó su Plan que no es otra cosa que un proyecto de status de libre asociación con el Estado español para una nueva etapa poniendo para ello en marcha un proceso con una serie de fases, entre las que destaca la participación social a través de una ronda con los agentes económicos, sociales y culturales.

En dicha ronda participó UGT-Euskadi manifestando claramente su rechazo, calificándola de inoportuna, deshonesta e insolidaria, que institucionaliza la fractura, la división y el frentismo; y que genera incertidumbre, inseguridad e intranquilidad. (Documento Plan Ibarretxe 2002).

Fueron muchos los agentes que criticaron la Propuesta, pero el Lehendakari ha seguido empecinado en su proyecto culminándolo con la presentación en septiembre de 2003 de su Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi.
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4. UGT-EUSKADI  ANTE EL NUEVO ESTATUTO POLÍTICO DE LA COMUNIDAD DE EUSKADI.

La Propuesta del Gobierno Vasco se presenta bajo la pretensión de dar respuesta a las demandas de una Sociedad harta de violencia, una sociedad que quiere mirar al futuro. Sin embargo, lo único cierto es que provoca la división de la Sociedad, ahogando la libertad y el pluralismo en los que ésta se sustenta; implica una ruptura del pacto estatutario; termina con el consenso como motor del desarrollo del autogobierno; y violenta la decisión de la Sociedad Vasca que cuando ratificó el Estatuto, aprobó también los procedimientos que en el futuro deberán seguirse para su reforma.

La Propuesta del Gobierno Vasco no solo no aporta “una solución”, sino que incorpora un nuevo problema. Al problema del terrorismo, se añade la fractura social de la propia Sociedad Vasca que engendra la propuesta. La Sociedad demanda de sus representantes políticos soluciones, no que provoquen nuevos conflictos. La Propuesta, es por eso y ante todo, una irresponsabilidad política, porque se sustenta en principios y conceptos que lo único que pueden generar es la quiebra de la convivencia entre las diferentes sensibilidades que integran la Sociedad Vasca.

El elemento nuclear del Estatuto de Gernika radica en que la sociedad vasca se constituye como sujeto político por medio de pacto, en el pacto. Sin embargo, el Gobierno Vasco propone que ya no sea el pacto el que debe constituir la sociedad vasca, sino que sea la mayoría, y eso significa romper con el Estatuto de Gernika.

Sólo la insensatez puede invitar al sosiego, tal como predica el Lehendakari, ante un proyecto que por encima de todo entraña inseguridad e incertidumbre. Sólo la intransigencia soberanista pueden presentar dicho texto como «propuesta para la convivencia». 

El Lehendakari se refiere en múltiples ocasiones a que el Pueblo Vasco tiene derecho a ser consultado para decidir su futuro. ¡Como si hasta ahora no lo hubiese tenido! ¿Es que no ha decidido su futuro cuando refrendó por una inmensa mayoría el Estatuto? Un Estatuto que recoge como debe ser el procedimiento para su reforma. Un procedimiento de reforma coherente con el consenso y pacto interno entre los propios vascos por un lado, y entre Euskadi y el Estado por otro .No  se debe olvidar que  estas reglas de juego son también la voluntad del Pueblo Vasco, que el Gobierno Vasco, en un acto de desprecio político a esa voluntad, pretende violentar a través de una mayoría parlamentaria. En definitiva, el derecho a decidir pasa inexcusablemente por la obligación política de respetar lo ya decidido por el propio Pueblo Vasco en cuanto a los requisitos para modificar sus decisiones previas, esto es, por cumplir el propio procedimiento señalado en el Estatuto de Gernika para su modificación. 

UGT-Euskadi lamenta la actitud del nacionalismo vasco que durante los últimos años, con el único objetivo de alcanzar sus metas soberanístas, está cuestionando nuestras Instituciones y nuestro Autogobierno, deslegitimando el Estatuto de Autonomía, obviando las propias decisiones que se tomaron por la ciudadanía vasca, y por último, terminando con los principios fundamentales del diálogo y respeto a la pluralidad, imprescindibles para alcanzar el consenso social que permita ir resolviendo los problemas del País.

El Proyecto del Lehendakari señala que el Pueblo Vasco tiene derecho a la libre autodeterminación reconocida internacionalmente de acuerdo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ambos de 1966 -que se refieren exclusivamente a colonias o territorios invadidos- , mientras que se ocultan los acuerdos y resoluciones internacionales posteriores, -Declaración de Amistad y Cooperación entre los Estados (1970), Conferencia Mundial de Derechos Humanos (1993) y la Declaración 50/6 del 50 aniversario de las Naciones Unidas (1995) que niegan explícitamente que la autodeterminación pueda poner en cuestión la integridad territorial de los Estados democráticos que respeten el derecho al autogobierno de los pueblos que lo componen, tal como es indudable que ocurre en España.

El Proyecto de Estatuto Político Vasco, como elemento de superación de la falta de consenso político previo  provoca dinámicas excluyentes que se dirimen mediante un referéndum, cuya convocatoria es, en sí misma, una expresión de la ruptura de Euskadi como sujeto político. En otras palabras, el Proyecto presentado es incompatible con el pluralismo de la Sociedad Vasca.

A su vez, no es cierto que la democracia se reduce al principio de mayoría, un principio que se aplica a todo. Todas las Constituciones actuales, son fruto de un pacto de las diferentes partes de la sociedad. Y es ese pacto, ese acuerdo entre formas distintas de entender la sociedad, es el que se pone a refrendo de la mayoría. Y el principio de mayoría funciona dentro de ese marco acordado, y sólo puede funcionar precisamente porque existe ese marco acordado. Pero nunca se constituye el marco por medio del funcionamiento simple de las mayorías, porque ello equivaldría a someter a la sociedad a un proceso constituyente permanente, poniendo en duda permanentemente la existencia misma de la sociedad.

Si se quiere progresar y avanzar en democracia ,un consenso no puede ser sustituido por una mayoría. Si se quiere respetar la voluntad de la Sociedad Vasca, el abandono del consenso del Estatuto de Gernika solo puede ser iniciado por una mayoría parlamentaria cualificada -y no una simple mayoría absoluta del Parlamento Vasco- que traslade, al final del proceso, el nuevo acuerdo alcanzado, para su ratificación por la Sociedades un referéndum que debiera mantener un respaldo no inferior al del Estatuto de Gernika, porque de lo contrario lo único que se consigue es resquebrajar el nivel de cohesión de la Sociedad en torno a sus normas básicas de organización y funcionamiento.

Euskadi debe ser por encima de todo el proyecto de convivencia de una sociedad que tiene en su pluralidad el principal activo de un futuro de progreso en paz y libertad que pertenece exclusivamente a las generaciones que han de venir.

PLAN Y PACIFICACIÓN

La desaparición del terrorismo está condicionada a la satisfacción de las reivindicaciones nacionalistas. Hasta ahora la ausencia de violencia era una condición pero, ahora, parece ser el resultado del Plan.

La violencia terrorista de ETA utiliza como coartada principal la deslegitimación constante del entramado democrático y estatutario actual que hace el nacionalismo, y sitúa como un objetivo específico de sus atentados criminales a los cargos públicos, afiliados y simpatizantes de partidos políticos no nacionalistas, periodistas, jueces, profesores de universidad y todos aquellos ciudadanos que se atreven a manifestar públicamente que no están de acuerdo ni con los planteamientos de autodeterminación e independencia ni con la falta de libertad que vive una parte sustancial de la Sociedad Vasca.

ETA pretende, con el chantaje, la extorsión, y el asesinato, imponer su modelo totalitario, mediante una limpieza ideológica que trata de eliminar la pluralidad y expulsar de la Sociedad a todos aquellos que no tienen una forma nacionalista de sentir y entender Euskadi.

La propuesta del Gobierno Vasco es esencialmente contradictoria cuando se refiere a la violencia. Por una parte, se dice que va a servir para terminar con la violencia y al mismo tiempo se señala que la propuesta sólo se puede plantear en ausencia completa de violencia. ¿En qué quedamos? ¿Es creíble que basta un grado de superación de la violencia, digamos una tregua, ofrecida bajo la promesa de llevar a cabo la alternativa propuesta, para decir que la puesta en práctica de la misma se hace en ausencia de violencia? ¿ No será entonces la propia tregua del terrorismo un chantaje para que la fuerza de la propuesta radique en su propia aceptación o en caso contrario se vuelve a la violencia? ¿Qué tiene que ver eso con el Estado de derecho, con la ciudadanía, con la garantía de las libertades y de los derechos individuales?¿Por qué ha dejado de ser una condición previa la ausencia de violencia para convertirse en el resultado del Plan?

LA ELIMINACIÓN DE LA PLURALIDAD SUPONE LA DESLEGITIMACIÓN DE LAS VICTIMAS

No es posible debatir el futuro político de la sociedad vasca dejando de lado el significado de las víctimas del terrorismo. No es posible discutir acerca del ordenamiento jurídico que corresponde a la sociedad vasca como si no hubiera habido víctimas.

Existe algo que se puede denominar la verdad de las víctimas: no lo que éstas pensaron en vida. No. La verdad de las víctimas está constituida por la intención con la que fueron hechas víctimas: porque estorbaban, porque eran un impedimento para alcanzar el ideal de sociedad que ETA tiene para Euskadi, una sociedad homogénea, definida desde el sentimiento de pertenencia exclusivamente nacionalista.

La verdad de las víctimas hace imposible que el ordenamiento jurídico que se le dé a la sociedad vasca refleje de alguna manera el ideal de sociedad que persigue ETA y por lo que ha asesinado a las víctimas, es decir la anulación del pluralismo, la eliminación de la libertad del ciudadano para ser ciudadano y la exclusión social por pensar diferente.

UGT-Euskadi piensa que  la cuestión de las víctimas no se agota en el sentimentalismo. No es una cuestión solo de cariño, de cercanía y de homenajes. Es una cuestión política de primera magnitud. El nacionalismo no debe olvidar que las víctimas han sido asesinadas porque ETA no ha aceptado nunca el Estatuto de Gernika, no ha aceptado sus pilares fundamentales, las vigas maestras donde descansa su legitimidad: el pluralismo de la sociedad vasca y el pacto como instrumento para la convivencia . 

EN DEFENSA DE UNA CONCEPCIÓN DEMOCRÁTICA DE CIUDADANIA VASCA

La peligrosa y ambigua distinción entre ciudadanía y nacionalidad anuncia posibles aptitudes y comportamientos de segregación y exclusión. Por ello, declaramos que hoy mas que nunca es preciso la asunción colectiva por el conjunto de las fuerzas sociales y políticas, de una concepción democrática de ciudadanía vasca.

 UGT-Euskadi defiende y apuesta por una concepción cívica de nación, elegida libremente por cada ciudadano, en paz y en libertad. Por ello, rechazamos todo nacionalismo étnico que en su práctica e ideología mantenga aspiraciones homogeneizadoras, excluyentes y totalitarias.

Cuando un proyecto de nación cultural, objetiva y política se basa en utopías imaginarias que tratan de implantarse socavando las bases morales de la convivencia y, más aún, sin el respeto a los derechos cívicos de igualdad y seguridad, lamentablemente tenemos que afirmar que Euskadi hoy vive una situación no suficientemente democrática. Se está lesionando el concepto de ciudadano vasco, es decir el que vive y trabaja en Euskadi, como se dice en el Art. 7 de nuestro Estatuto, en la medida en que se realiza un acoso social a aquel que intenta asumir lo vasco sin ser nacionalista.
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5. LA PROPUESTA SOCIO-LABORAL.

Es sin duda alguna el contenido que más nos afecta como organización sindical en nuestra tarea de defender los intereses de los trabajadores.

LA SOBERANIZACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES. LA CULMINACIÓN DEL MARCO PROPIO (art. 53 de la Propuesta)

 En un mundo globalizado en el que las relaciones laborales y los derechos de los trabajadores se tratan de convertir en un factor de competitividad, nacionalizarlos y corporativizarlos supone, entre otras cosas, contribuir al mayor debilitamiento de nuestros derechos como trabajadores.

Además es preciso tener en cuenta el acontecimiento que supone la elaboración de la Constitución Europea y su necesaria dimensión social. Esto significa que los poderes públicos en el ámbito europeo nos deben garantizar algo que el conjunto del movimiento sindical ha venido permanentemente reivindicando: La Europa Social, la constitucionalización de los derechos laborales. Somos ciudadanos con derechos en la medida en que disfrutamos de un trabajo digno, seguro, igualitario y con derechos. Es el momento de ampliar y construir el espacio social de los ciudadanos y los trabajadores. Dividir, fracturar, compartimentar los marcos y los ámbitos de relaciones laborales es debilitarnos y favorecer la erosión de nuestros derechos en beneficio de políticas claramente “neoliberales” que hacen de la competitividad un instrumento de recortes de derechos laborales y sociales.

En la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi,  la Comunidad asume en exclusiva las competencias de las políticas socio-laborales de Euskadi , con una débil referencia a los distintos ámbitos institucionales del Estado y de Europa. 

Ante esta propuesta UGT-Euskadi hace las siguientes preguntas que considera significativas y de profundo interés: 

· ¿La actual propuesta supone la necesaria elaboración de un Estatuto de los Trabajadores de ámbito exclusivamente vasco?

· ¿En lo que hace referencia a los derechos de los sindicatos nos vamos a dotar de una Ley Vasca de Libertad Sindical?

· ¿Los actuales derechos y mecanismos de representatividad de los que actualmente estamos dotados, van a ser respetados?

· ¿Cómo se entiende la declaración del Plan en lo que hace referencia “a la voluntad de ejercer” por parte de la Comunidad de Euskadi las competencias en materia socio-laboral  teniendo a los derechos y obligaciones esenciales de trabajadores y empresarios definidos en los ámbitos estatal y europeos?

LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN SOCIAL: AMBIGÜEDAD SOCIAL Y DESCONCIERTO LEGAL (Art. 54 de la Propuesta).

 El apartado primero reproduce casi miméticamente la redacción del artículo 41 de la Constitución Española, atribuyendo ahora a los denominados “Poderes Públicos Vascos” (?) la competencia formal del régimen de la Seguridad Social ( obsérvese que aquél habla de Poderes Públicos a secas ). Tal enunciado contrasta con el tenor del apartado segundo que atribuye a aquellos el desarrollo de la legislación del Estado en las materias de previsión social y de Seguridad Social; para añadir que la ahora denominada Comunidad de Euskadi dispondrá para tal fin de presupuesto propio, función recaudadora y gestión patrimonial. 

Es evidente que tal pretensión no se ajusta al actual texto constitucional ni siquiera en la interpretación más generosa que pudiera hacerse de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 7 de julio de 1989 y que su articulación sólo cabría hacerse a través de la reforma de la Constitución. 

Dicho esto, resulta contradictorio afirmar que la legislación (entendemos que básica) corresponde al Estado para, dos líneas antes, residenciar la competencia de forma exclusiva en los Poderes Públicos Vascos.

Con todo, llama la atención que la actual redacción del artículo 41 de la CE resulte mucho más coherente y razonable incluso para con esta propuesta.

UGT-Euskadi no tiene nada que objetar a lo dispuesto para la previsión social, pues recoge el actual estado de cosas; si bien pensamos que es ésta una materia que bien pudiera ser objeto de transformación, sobre todo en su fiscalidad, para adecuarla a su objeto.

El apartado tercero confiere paradójicamente a las Instituciones Vascas la garantía de la unidad del sistema de Seguridad Social respecto del conjunto del Estado, determinando que debe ser el Concierto Económico el instrumento que regule la participación financiera.

A la vista del carácter de derecho fundamental de que goza la materia que nos ocupa, las más elementales exigencias de seguridad jurídica impiden que la garantía del sistema recaiga en una norma pactada; de suerte que esos flujos económicos y mecanismos de inspección debieran regularse taxativamente.

Sirva como ejemplo de tan desafortunada propuesta los continuos rifirrafes que venimos padeciendo en la negociación del concierto con ocasión de materias de menor enjundia.

Así, únicamente cabría incorporar a éste u otro texto análogo, una declaración similar respecto de la suficiencia o dignidad de las prestaciones, conforme a su propia naturaleza jurídica, esto es, la de los principios rectores de la política social y económica, enunciado que inaugura el capítulo tercero del Título Primero del Texto constitucional.

Sostener lo contrario sienta las bases de la quiebra del Sistema, al atribuir a dos sujetos políticos distintos la configuración del mismo a través de una norma pactada.

A mayor abundamiento, si esto es así, ¿dónde queda la legislación del Estado en estas materias que previene el apartado primero arriba citado?

Piénsese además que estamos en presencia, en todo caso, de prestaciones de carácter definido de forma que sólo su alcance puede predicarse como programático y es en este campo donde la voluntad política puede y debe articularse a través del desarrollo normativo.

No obstante esto, de nuevo los elementales principios de solidaridad e igualdad deben vertebrar y recorrer todo el sistema sin que ello suponga una indeseada uniformidad.

El apartado cuarto atribuye a la Comunidad de Euskadi las potestades de organización y administración de los servicios relacionados con las materias expresadas así como la tutela, cuyo alcance no explicita, de las Instituciones, Entidades y Fundaciones en materia de Seguridad Social.

Se trata de atribuciones formales de menor rango que traen causa de lo anteriormente dispuesto.

A modo de conclusión, parece profundamente desafortunada tanto la redacción como la pretensión que se contiene.

Es manifiesto y por ello censurable que se anteponga la atribución competencial a la ahora denominada Comunidad de Euskadi  del régimen de Seguridad Social por encima y por delante de cualesquiera otras consideraciones que evidentemente pasan a un segundo plano.

A tenor del precepto enunciado diseña de forma ambigua y confusa el embrión de un sistema cuya concreción queda al albur no del principio de legalidad, piedra angular de cualquier Estado de Derecho, sino de una norma transaccional como lo es el Concierto Económico, quebrando en consecuencia la seguridad jurídica que debe observarse en la tutela de los derechos fundamentales.

Si por último  tal y como pretende el plan, en palabras del propio Lehendakari, es que los “ciudadanos vascos vivan mejor”, no parece que la modificación que se impulsa ahora añada plus alguno de garantía a sus pensiones, causadas o futuras; antes al contrario introduce como se ha dicho factores de incertidumbre e inseguridad.

Sirva como anécdota que no puede pasar desapercibida, el tratamiento que el artículo comentado dispensa a los términos Seguridad Social, en distintas partes del texto, siempre con minúsculas, por contraposición a las mayúsculas del precepto constitucional y singularmente al pomposo título de Poderes Públicos Vascos; anécdota que ilustra por sí sola la voluntad del redactor del texto.

UGT-Euskadi plantea, en razón de cuanto antecede,  las siguientes cuestiones de interés, a saber:

· ¿Como se disfraza la atribución competencial a los poderes públicos vascos del mantenimiento del régimen público de Seguridad Social con la pretendida unidad del sistema y la legislación del Estado en la materia?

· ¿Que alcance tiene “la gestión del sistema público de seguridad social en el ámbito territorial  con un presupuesto propio” enunciada en el apartado segundo?

· ¿Es el Concierto Económico el instrumento adecuado para articular aquella gestión con las debidas garantías, habida cuenta de su naturaleza paccionada?

· ¿Cómo se garantizan y tutelan los principios enunciados de solidaridad y no discriminación con los ciudadanos del resto del Estado?

· Romper el sistema que no descentralizarlo, tal y como se propone, ¿qué garantías añade? ¿no es más cierto que se incrementarían inevitablemente los gastos de gestión? 

· Desde el punto de vista del ciudadano trabajador, ¿que es más importante la afirmación de la competencia o la materia objeto de la misma?

· ¿No es acaso más progresista mantener la unidad y la universalidad del sistema que poner el acento en su particularidad? y por último al margen de afirmaciones grandilocuentes ¿qué ganan los trabajadores vascos con esta propuesta? , ¿No está por encima el principio de igualdad entre los ciudadanos que el principio de autonomía de los territorios?
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CONCLUSIONES

El Plan presentado por el Lehendakari no tiene cabida en nuestro bloque de constitucionalidad (Constitución y Estatuto), puesto que no es una reforma del Estatuto sino el inicio de un proceso constituyente cuyo sujeto es el pueblo vasco, es la puesta en marcha del derecho de autodeterminación de manera encubierta.

Rompe con la cultura del pacto, tan necesaria en una sociedad tan plural y tan necesitada de libertad, apostando por la construcción nacionalista sostenida en una mayoría y abandonando la construcción cívica y política de una Euskadi para todos. UGT-Euskadi apuesta por un gran consenso, social y territorial, para abordar los cambios que pudieran ser necesarios en nuestro autogobierno. Reconociendo el avance que ha supuesto el actual estatuto para el bienestar y el progreso de nuestra sociedad.

UGT-Euskadi no duda de la legitimidad estatutaria de la propuesta, puesto que en el Art. 46 de nuestro Estatuto adjudica al Gobierno Vasco la posibilidad de poner en marcha la reforma del mismo. Utiliza la vía de la reforma para iniciar un nuevo proceso constituyente,  ¿qué sentido tiene la copia literal del artículos del Estatuto de Gernika de 1978?

UGT-Euskadi critica el uso del incumplimiento estatutario por parte del Lehendakari, consecuencia de la falta de lealtad y de dialogo de los dos gobiernos central y vasco, que la utiliza como justificación a un nuevo “status” de relación con España.

Por ello exigimos a los gobiernos que recuperen el dialogo, aunque sólo sea para constatar sus posiciones, para, si todavía es posible, llevar a cabo una lectura conjunta del Estatuto que permita superar el actual bloqueo existente estableciendo para ello compromisos en materias y plazos para así culminar las transferencias  pendientes explorando también mismo las potencialidades del Estatuto: convenios de gestión para la transferencia del régimen económico de la Seguridad Social recogidas en el art. 150.2 de la Constitución que permite la transferencia de competencias exclusivas del Estado a las CCAA y/o también la encomienda de gestión del art. 15 de la Ley 30/92 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común que prevé que otros órganos administrativos (la Comunidad Autónoma) gestionen una competencia, sin cesión de su titularidad, por razones de eficacia.

UGT-Euskadi aboga por la necesidad de superar el enfrentamiento entre nacionalistas y no nacionalistas como línea divisoria fundamental de la confrontación política oponiéndonos a aquellos que quieren trasladar la fractura política a la sociedad.

¿Piensa el Lehendakari que con una propuesta unilateral recuperara el escenario de confianza y superará la fase de contradicción y acumulación de fuerzas como decía  en una conferencia en el Club Siglo XXI, en marzo del 2000?

La sociedad vasca, UGT-Euskadi como parte de la misma, reclama normalizar esta situación para que los debates políticos se sitúen en cuestiones y programas sobre cómo ejercer nuestro autogobierno en lo relacionado con las preocupaciones de la sociedad vasca ,que no son otras que la falta de libertad, un empleo de calidad, el acceso a la vivienda, el aumento de la siniestralidad , una política fiscal escasamente redistributiva y sobre todo el alcance y el contenido  de la autonomía. Debatiendo sobre los “marcos”  se olvidan y aparcan las soluciones a los verdaderos problemas de la ciudadanía.

UGT-Euskadi considera indispensable no continuar por el camino emprendido. Desde esta convicción, apostamos por un diálogo entre las fuerzas políticas que sirva para reencontrar un camino de convivencia del que nunca se debiera haber salido. Ahora bien, ese reencuentro pasa inexorablemente por respetar:

· Los procedimientos y reglas ya decididos por los ciudadanos, para modificar las leyes básicas que componen nuestro ordenamiento jurídico.

· El consenso como método para la profundización y el desarrollo del autogobierno.

· Los acuerdos entre el País Vasco y el Estado deben ser la consecuencia del acuerdo interno previo entre los partidos vascos.

· El respaldo final de la Sociedad Vasca a los resultados del diálogo debe tener un apoyo social, no inferior al que tuvieron los consensos anteriores.

Teniendo como base estos principios y como consecuencia de la necesidad de adecuarnos a las nuevas realidades (la europea en la que estamos, y a la realidad autonómica que hemos ido construyendo)   UGT-Euskadi cree que es posible un amplio apoyo social para una actualización e impulso del Estatuto de Autonomía que suponga una revitalización del mismo y que a la vez sirva para la consolidación de nuestro autogobierno, contribuya a la plena afirmación de una España plural capaz, de preservar identidades y compartir proyectos.

UGT-Euskadi se compromete ante la sociedad vasca a participar en todos los llamamientos institucionales (Gobierno Vasco, Parlamento, Diputaciones Foráles) a los que se nos convoque para expresar nuestra posición y nuestro modelo de una Euskadi plural y respetuosa con su autogobierno en España y en Europa.
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